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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 10


FECHA: 2/4/2015 									        Hora: 10:41.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos. 
ASISTENCIA: Completa. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.

La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación acta N° 9
2. Director Regional de JUNAEB, Eduardo Rosas Varas, entrega información sobre los programas de la  Institución y el Presupuesto Comunal 2015.
3. Director de DAEM, Alberto Rodríguez, somete a consideración del concejo la aprobación de un Reglamento de Bonos e incentivos para los Asistentes de la Educación, funcionarios administrativos, choferes y auxiliares 
4. Encargado de Control hace entrega al Concejo del Informe del Cuarto Balance Trimestral de Ejecución Presupuestaria de 2014.
5. Encargado de Planificación solicita aprobación del Concejo para la adquisición de un camión recolector de basura y de 10 contenedores de 25 cubos, además de poner en su consideración otros temas. 
6. Correspondencia
7. Varios.

1.- Aprobación Acta N° 9.
 	
	ACUERDO Nº  56: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba  el Acta de la Reunión Ordinaria N° 9.



2.- Director Regional de JUNAEB, Eduardo Rosas Varas, entrega información sobre los programas de la  Institución y el Presupuesto Comunal 2015.
	El Personero entrega un detallado informe, que se archiva junto a esta acta, sobre la gestión de la Institución en la Comuna en materia de entrega de alimentos, becas y atención de salud para los estudiantes, en un universo de 24 establecimientos educaciones, con 1.698 alumnos.
	Precisa  que la inversión programada para 2015, cercana a los 685 millones de pesos, supera en un 11 % la suma de 2014, que alcanzó poco más de 615 millones.
Del mismo modo, informa sobre un nuevo programa que entregará computadores a todos los alumnos de 7° Básico de Lago Ranco que no hayan sido beneficiados y la suscripción de un convenio de colaboración que nombra coordinadora comunal a la Señora María Elena González, a quien felicita por su gran contribución en la implementación de los proyectos  JUANEB en la Comuna, reconocimiento al que se suma el propio Alcalde, Santiago Rosas, quien aprovecha de agradecer la presencia del Director Regional  y el trabajo realizado en Lago Ranco por la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas.
En este punto, interviene el Concejal Armin Renner, quien expresa su preocupación por el servicio que entrega la empresa de alimentos que atiende a los usuarios JUNAEB  en la Comuna, un sentimiento que es compartido por Eduardo Rosas, quien hace notar -sin embargo- que se le está sometiendo a una fuerte y permanente fiscalización.  


3.- Director de DAEM, Alberto Rodríguez, somete a consideración del concejo la aprobación de un Reglamento de Bonos e incentivos para los Asistentes de la Educación, Funcionarios Administrativos, Choferes y Auxiliares.
	La autoridad de Educación explica que, si bien estos beneficios ya se están entregando a los asistentes de la educación que cumplen labores más allá de las descritas como propias, esta concesión  debe legitimarse a través de un reglamento que -posteriormente- será enviado a la Contraloría.
	Rodríguez precisa que el bono especial para los asistentes de educación alcanza los 50 mil pesos mensuales, mientras que, para el caso de los administrativos, choferes y auxiliares, se entregará un bono de 200 mil pesos anuales en vestuario y calzado de trabajo; además de una suma de 100 mil pesos al año, por concepto de incentivo laboral. 

	ACUERDO Nº 57: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar el Reglamento DAEM sobre  Bonos e incentivos para los Asistentes de la Educación, Funcionarios Administrativos, Choferes y Auxiliares, documento que se archiva junto a esta acta y que forma parta integral de este acuerdo.



4.- Encargado de Control hace entrega al Concejo del Informe del Cuarto Balance Trimestral de Ejecución Presupuestaria de 2014.

	ACUERDO Nº 58: El Concejo Municipal acusa recibo del Informe del Cuarto Balance Trimestral de Ejecución Presupuestaria de 2014 entregado por el Encargado de Control, además de un informe sobre el estado de cumplimiento del pago de cotizaciones previsionales,  estado de aportes al Fondo Común Municipal y estado de cumplimiento de pagos de asignación de perfeccionamiento docente.



5.- Encargado de Planificación solicita aprobación del Concejo para la adquisición de un camión recolector de basura y de 10 contenedores de 25 cubos, además de poner en su consideración otros temas. 
	Jorge Soffia, en conjunto con el Alcalde, explican que el camión recolector forma parte del proyecto que tiene el Municipio para iniciar el cierre del vertedero municipal, lo cual incluye trasladar los residuos domiciliarios hasta Valdivia en grandes contenedores de 25 metros. 
	ACUERDO Nº 59: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba los proyectos de “Adquisición de Camión Recolector de 21 Metros Cúbicos”, por un monto de $ 144.200.000.-, y de “Adquisición de 10 Contenedores de 25 Metros Cúbicos para Residuos Domiciliarios”, por un monto de $ 45.220.000.-  
Mediante este acuerdo, el Honorable Concejo Municipal se compromete también a asumir los costos de operación y mantención de los mencionados proyectos. 



	En otro tema, el Encargado de Planificación solicita la aprobación de un presupuesto  de un millón de pesos para el  “Estudio PIRDT APR  y Disposición final A.S. Rupumeica Bajo”, con el objetivo de resolver observaciones y obtener el RS del proyecto macro.

	ACUERDO Nº 60: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba el presupuesto de un millón de pesos para el proyecto “Estudio PIRDT APR y Disposición final A.S. Rupumeica Bajo”.



	Finalmente, el mismo Soffia solicita aprobación para la presentación del proyecto de “Mejoramiento Plaza 21 de Mayo y Áreas Verdes Sector Estero Tringlo”, por $ 720.000.000.- 


	ACUERDO Nº 61: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba el  proyecto  “Mejoramiento Plaza 21 de Mayo y Áreas Verdes Sector Estero Tringlo”, por $ 720.000.000.-
Mediante este acuerdo, el Honorable Concejo Municipal se compromete también a asumir los costos de la administración, operación y mantención del mencionado proyecto.



6.- Correspondencia. 
· El Alcalde lee una carta enviada al Intendente Egon Montecinos por Gonzalo Espinoza, Gerente General de la Corporación de Desarrollo Productivo de Los Ríos, quien solicita a la máxima autoridad regional realizar las acciones necesarias para comprar un predio de 470 hectáreas de propiedad de Héctor Parra Reyes, quien tiene el acceso más factible para construir una ruta que una Lago Ranco con el Parque Nacional Puyehue. 

	ACUERDO Nº 62: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba respaldar la solicitud de la Corporación de Desarrollo Productivo de Los Ríos en orden a generar los recursos para poder comprar un predio que haga factible un acceso desde Lago Ranco al Parque Nacional Puyehue. 



· El Director Regional de Vialidad, Juan Mancilla, responde a una solicitud formulada por el Concejo Municipal en su reunión N° 34, del 20 de noviembre de 2014, en orden a   bautizar el puente sobre el Estero de Quillín con el nombre del fallecido vecino de Lago Ranco “Bruno Stolzenbach”.
Mancilla explica que eso no es posible debido a que tales homenajes u honores públicos deben ser materia de ley.
· El Alcalde de la Municipalidad de San Carlos y el Presidente de la Asociación de Municipios Turísticos invitan al Concejo a el “XXI Congreso de la Asociación de Municipios Turísticos”, a realizase entre el 21 y el 26 de abril en la ciudad de San Carlos. 
· El Presidente del Consejo Regional, Hugo Ortiz de Filippi, envía una misiva expresando su mejor disposición para trabajar en conjunto y sacar adelante los más importantes proyectos del Municipio de Lago Ranco. 
· La Unión Comunal de Juntas de Mujeres de Lago Ranco solicita un aporte de $ 800.000.- para el apoyo de sus actividades del año 2015. 
El Alcalde sugiere que este tema se le consulte al Jefe de Finanzas y se vote en una próxima reunión. 

6.- Varios.
· La secretaria Municipal hace ver que no habrá quórum para la próxima reunión de Concejo debido al Seminario al que asistirán varios concejales en Puerto Varas.

	ACUERDO Nº 63: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda postergar para los jueves 16 y 23 las reuniones faltantes del mes de abril.  



· El Concejal Jorge Figuera manifiesta su preocupación por la caída de piedras y tierra desde los taludes de la Ruta T 85 en el tramo Lago Ranco – Riñinahue – Calcurrupe.
El Alcalde pide que se oficie al Director Regional de Vialidad para que se contemple la protección de los taludes por el deslizamiento de material en esa zona. 
· El Concejal Herman Portales solicita que las mediaguas de emergencia se entreguen mejor equipadas. 

	ACUERDO Nº 64: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda solicitar a la Oficina de Finanzas y al Encargado de Emergencia para que  las mediaguas que se entreguen a la comunidad incluyan forros y cierres apropiados.  



· El Concejal René Quichel Pregunta cuál fue la respuesta de vialidad ante el requerimiento de que se incorporaran tachas en el sector del cruce de Ignao.
El Alcalde señala que no ha habido respuesta y solicita que se reenvié el oficio al Director Regional de Vialidad. 
· El mismo Concejal pide que se limpie y se riegue  líquido al área verde de la Población Los Alerces. Rosas solicita que el requerimiento se haga llegar a la Dirección de Obras. 
· Para terminar su intervención, Quichel solicita que sea la Municipalidad la que se haga cargo de la limpieza de las fosas de Ignao antes de que el contratista inicie su trabajo en la zona. 

	ACUERDO Nº 65: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda que el Municipio intervenga en la limpieza de las fosas de Ignao antes de que el contratista inicie su trabajo en el sector.  





Finaliza la reunión a las 12,53 horas. 










CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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